
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



como sigue: " SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase de incorporar una 
de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECOPERU 
LOGISTICS CARGO CIA. LTDA, contenida en las siguientes 
cláusulas. PRIMERA! COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
celebración del presente contrato de la Compañía 

ECOPERU LOQISTICS CARGO CIA. LTDA, — por una parte 

  

  

a quienes en adelante 
y por otra parte comparece el 

señor EUSEBIO FIDENCIO CHAMORRO YANDUM soltero, a quien 

    
en adelante y para efectos del presente instrumento se lo 
llamará "EL CESIONARIO". Todos los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, meyores de edad y domiciliados 
en la ciudad de Tulcán y lo hacen por sus propios 
derechos libre y voluntariamente por así convenir a sue 
intereses. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía ECOPERO 
IOGISTICS CARGO CIA. LTDA. se constituyó con un capítal 
social de CUATRO MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, en 
virtud de la escritura pública otorgada en la ciudad de 
Quito, el veintiocho de septiembre del dos mil diez, ante 
el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, — Doctor 
Fernando Polo Elmir, e inscrita en el Rempectivo Registro 
Mercantil del cantón Tulcán, el catorce de octubre del 
dos mil die El once de junio del dos mil catorce, 
Ja Junta general Extraordinaria de Socios de la Compañía 
ECOPERU LOGISTICS CARGO CIA. LTDA, por unanimidad de 
votos resolvió aprobar y autorizar la Cesión de diez 

 



Cañorce mil seícientos cuarenta y ocho D014b4t 

  

participaciones de un dólar cada una, de / 
IFR HOMERO AYALA, RNRIQUES,- para, que cada. y trepó 
las participaciones a favor de EUSEBIO PIDENCIO CHAMORRO 
YANDUN. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 
antecedentes los cónyuges señores EFREN HOMERO AYALA 
ENRIQUEZ Y SUSANA JANNETH ROSERO MOGUERA ceden y 
transfieren DIEZ participaciones DE UN DÓLAR CADA UNA, 
favor de EUSEBIO VIDENCIO CHAMORRO YANDUN. El ceslonario 

acepta'.la cesión antes detallada de manera que la cesión 
TT de participaciones — aprobada en Junta general 

Extraordinaria de Socios del once de junio del dos míl 
catorce, se realiza conforme al siguiente cuadro de 
Integración de la Compañía. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

socro CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES 
ANTERIOR ACTUAL. 

|ermenisoueno ayala rmeouez | 1emeouso  |smouso leo 
| avaLa exeuauez vicENTE eran | y0oouso | v0eoUso, 10 

CEVALLOS= CASTILLO — DIEGO | 10o0Uso, t000uso 10 
| remnanoo 
CHAMORRO CHACAO DARUN | 1009 USO: 100 uso. so 
1EcIIRDO 
USNCARO VANO FUSERIO FENCIO_| 0000 USO, 1000 Uso. se 
CHAMORRO  YANUN LEONARDO | 1010 450, 10s0Uso 10 
Eos. 
CHICANOO— VILARREAL GLORIA | 15100080. somooouso [aso 
ALCA 
LANDAZURI == CORDOVA — VAN 1000U8O- 1020 Uso, 1 

Losatoo        



  

  

  

  

  

  

        

LA EVA t0c0uso 1009UsO 0 
MARTINEZ GORDON MUGO | 1000450 1008Uso: 1 
repenico 

HERRERA BRICEÑO Lu FERNANDO |0s0so aoguso acouso 
SAVIA BOLAÑOS HAROLD 15000080 tscacouso | 1sooouso. 

sora 
  

    

ROSERO NOGUERA, la cuna de DIEZ DOLARES AMERICANOS, por 
la cesión y transferencia de sus participaciones, en 
efectivo y de curso legal, como justo precio y valor de 
las participaciones sociales a el transferida mediante 
este documento e incluyéndose en esta cesión todos Los 
derechos y obligaciones de acuerdo con la Ley.- Presentes 
el señor cedente y Cesionario acepta la cesión de las 
participaciones que se realiza a través de esta escritura 
sin que posteriormente las partes tengan que hacer 
reclano alguno por esta Cesión de Participaciones.- Se 
inscribirá esta cesión en el libro respectivo de la 
Compañía, así misno, se sentará razón de este instrumento 
al margen de la inscripción original, dándose 
cumplimiento 2 lo dispuesto por la Ley de Compañtar. Se 
entrega como documento habilitante, copía certificada del 
Acta de la Junta extraordinaria de Socios de la Compañía 
ECOPERU logístice cargo CIA. LIDA,- celebrada el once de 
Junio del dos mil catorce, por medio de la cual se 
autoriza esta cesión de participaciones, Usted señor 

 



COMACE Mi SEMenico caco la y fuere 

   
   

notario, se servirá agregar las denás cláusulas de 
para la plena valider de este contrato. * HASTA 

ermiendas, — correcciones "IPD, 

  

HENOTA, que con 1 
rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por 
mí, sl notario, queda elevada a escritura pública junto 
con los documentos anexos y habilitantes que se 
incorpora, con todo el valor legal, y que los 
comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 
minute”, que está firmada por la Abogada Maira Ruano 
Rodríguez, afiliada al Foro Nacional de Abogados, bajo el 
súmero cero cuatro raya dos mil doce raya tres. Para a 
celebración de la presente escritura “e observaron los 
preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 
lesda que les fue a los comparecientes por mi el notario, 
“se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

1 protocolo de esta notaría, de todo 
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AYALA ENEIQUEZ 

— Mo »p 
C.C 040117989-0. 

Ts 
c.c 040099108-9 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: 0014650 
. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
E REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE La COMPAÑÍA 

ona 1159 AS , 
mt ECOPERU LOGISTICS CANGOCIA LTDA 
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> LOGISTICS CARGO CIA, LTDA. | - | . 

ECOPERÚ LOGISNCS CARGO CIA LTDA. Con permiso de operación viene ata La Agenc 
Naciona de rerapors Tersve Tránao y Seguridad via dl Ecuador. Por media de present, 

CERTIFICA: si 
Tácár jurí 11 de 2014 

ua Nómina dejos Socios Accnatas del comia ECOPERÚ LOGISTICS CARGO, esla que 
acalmente se encuentra gente según el Carcato emo por la Supermiencenci de 
Compahias del Ecuador 
NOMBRE SOC] CRPERL—[ ERPTALACIVAL | PARTICIPACIÓN | 
ECOPERU  LOGÍSTICS | ANTERIOR USO. so. ARcO CU DA 

ALS, MAGOS TENSO A a me 
a a 

¡cs o 6000 | a |] . 
Earl O E 0 O | 

BEE | 
E ar 100] 50 100 
(ici GS] 150% 5015000 
NONE —aR0E0 10 a 5 
pa 7 SOTO 150-100 
ASE TREO Toa 150 me 

eres coONRrO Tao 50d * 
TOTAL USD 40030 | USD 00 . 

Es odo cuarto puedo caafar en oncr la verda astendo el presen y autora hace sc del 

2% ECOPERU | 
Et ÍÍTALA ENRÍQUEZ 
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AY ECOPERUD" 
9) LOGISTICS CARGO CIA. LTDA. | 

¡S PERADONESLSOSILOS DE CARGA AICA ETERNAL CONVOCATORIA 

Se convoca a los Socios de la COMPAÑÍA ECOPERU LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA 
LIMITADA, a junta Extraordinaria a celebrarse el día miércoles 11 de Junio del 2014, a 
las 17N00, en las instalaciones de la compañía ubicada en las calles Maldonado y 
Paraguay (esquina) dela cludad de Tucan, con el siguiente orden del día. 

Verificación del quórum delos socios presentes, 
Instalación dela Asamblea, 
Cesión de participaciones. 
Clausura. A

o
 

De no poder asistir el socio, deberá delegar a una persona para que lo represente 
mediante autorización escrta. La Junta se instalará la hora indicada y al no existir 
quórum, se instalará una hora más tarde con el número de socios presentes, 

Tulcán, 04 de junio del 2014 

Lo) s 
ERNERY GAVIRIA BOLAÑOS 

PRESIDENTE



  

catorce mi seicientos a 

LOQISTÍCS CARGO CÍA, LTDA, 

    

         

  

ACTA DEJUNTA EXTRAOROBIARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA ECOFERÓ LOGISTIS CARGO. 
COMPAÑÍA LIMITADA. 

Ena cudad de Tulán, 13 de Juno del 2044, las 17020, e el local de la Compeñí ubicada en 
las cales Midonado y Paeguey (scune) de este ludad se rednen ls ocios de la COMPAÑÍA 
ECOPERI LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, bajo la Presidenci del señor HAORLO ERNERY 
GAVIRIA BOLAÑOS, sen como secretario el señor LUIS FERNANDO HERAERA BRICEÑO. El señor 
secretario vea que até la mitad más uno del captl soc de ls compañía, se constata y 

  

Cen del TOTALDEPARTIIPACIONES qu el 20 LUIS FERNANDO HEFRERA BRICEÑO, hace 
ros de a eto CNCANGO VILASAEAL LORA AU sometido comideació de onsoion 

par unidad; e acataque el ce LUIS FERNANDO HEMERA BRICEÑO, cad EL TOTAL DE 
 PANTIIPACIONES de un dólar céauna vor ela sora CHICAGO VILAMIEAL GLORIA 

LIGA. Con lo que po pat dela una se de la iemendo y nceptacón omo roca de la 
COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGÍSICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, ala señor CHICANGO VILLARREAL. 
LORA ALCA la mim gue poseerá UN MIL UIMIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada 
na Porsu parta señora CNCANGO VLLARAEAL LONA ALICIA, nep asu favor la csi de 
UN MI QUINIENTAS PANTIIPACIONES de un lar cn ura, quel hee esco JS FERNANDO 
HERRERA BRICEÑO dela COMPAÑÍA ECOPERÓ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA. 

2:Casón de DIEZ PARTICIPACIONES que esoo EFRÉN HOMERO AYALA ENRÍQUEZ, hace s favor 
del señor CHAMORRO YANDÓN EUSEBIO FIDENGI. Sometido u consideración de los socos por 

inanimidad; se acepta que el socio EFRÉN HOMERO AYALA ENRÍQUEZ, ceda DIEZ 
PARTICIPACIONES de un dr cada ura, a favor del señor CHAMORRO YANDÚN EUSEBIO, 
 FDENCIO: con lo que por parte de la Junta se dela blenveni y aceptación como socio de la 
COMPAÑÍA ECOPERÍ LOGISTICS CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, al señor CHAMORRO YANDÚN 

EUSEBIO FDENCIO, el ro que poseerá DIEZ PARTICPACIONES de un dólar cada una. Por su 
pare el señor CHAMORRO YANCÚN EUSEBIO FIDENCIO, acepta su favor la cesión de DIEZ 
PARTICIPACIONES de un dólar cada una, que le hace el oct EFRÉN HOMERO AYALA ENRÍQUEZ de 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

 



  

Ab, Carmen Cárdenas Coronado ¡NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA. 

Ratón: Tomé nota al Mendo, de la matriz de la esciura de LIA ITUCION DE COMPAÑÍA ECOPERU LoGISTICS CARGO CIA. DADA. con fecha velnte y ocho de septiembre del des o diez, ante el 2, mando Polo Emir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Cardenas CIO, encuenta actualmente. a mí cargo, Ab. Carmen sonas Coranado, Notaría Vigésima Séptima del Santas Quito, la keguira CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. ECOPERU LOGISTICS CARGO CIA. LTDA, otorgada por, EFREN nano AYALA ENTIQUEZ Y'SRA. a foo? de EUseig FIDENCIO. ENAMORO YANDUN, de fecha vela y siete de junio qu año dos mil Eres En Quito a veinte y dos de septiembre del dos ml caro 

  

      lo 
quiro. 

  

de 
LCANTON:



 


